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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, nueve 
(09) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Se recibe el asunto de la referencia con decisión del Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Santa Marta, declarando su incompetencia para seguir conociendo del 

mismo. 
 

Este despacho asumirá el conocimiento del asunto. En atención a lo dispuesto en 
el artículo 139 del C. g del P., lo actuado por el juzgado que conoció inicialmente 
del caso, debe conservar su validez, razón por la cual en su momento procederemos 

con la actuación procesal subsecuente, es decir, el señalamiento de fecha para 
audiencia inicial. 

 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- Asumir el conocimiento de este asunto.- 
 

2.- En firme este auto, vuelva el expediente al despacho para señalar fecha para la 
celebración de la audiencia inicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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